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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN 
 

 
Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología, se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto es necesario mencionar que debido al contexto de público conocimiento de 
pandemia, al no poder realizarse esta auditoría de manera presencial, este informe fue 
elaborado  por los profesionales de la Subsecretaría de Políticas de Vivienda e Infraestructura, 
de la Secretaria de Hábitat del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, en forma remota. 
El mismo se limita a hacer una evaluación a partir de la información enviada por dicho 
organismo provincial, las cuales se adjunta en anexo como información respaldatoria. 
 
Por tal motivo las conclusiones a las que se arriban serán ratificadas o rectificadas ad 
referéndum de futuras visitas a los organismos ejecutores una vez levantadas las restricciones 
sanitarias provocadas por la COVID-19. 
 
Dicho esto, los puntos 1, 2, y 3, del presente informe y sus conclusiones  fueron elaborados por 
la Arquitecta Estela Princic, el punto 4 y sus conclusiones por la Licenciada Natalia Saa, el 
punto 5 y sus conclusiones por la Contadora Susana Pérez, y el punto 6  y sus conclusiones por 
el Arquitecto Roberto López. 
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1. SITUACIÓN INSTITUCIONAL  
 
1.1. Marco Normativo de los Organismos intervinientes. – I.P.V.U. y ADUS -. 
 
Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo – I.P.V.U. - 
 
En el transcurso del Ejercicio 2020, el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo de Neuquén 
–I.P.V.U.N. -, creado por Ley Provincial N° 1043 del 31/10/1977, continuó su accionar como 
Organismo descentralizado del Estado Provincial, dependiendo jerárquicamente del Ministerio 
de Hacienda y Obras y Servicios Públicos, a través de la Subsecretaría de Obras Públicas, para 
su vinculación con el Poder Ejecutivo Provincial.  
Por Ley N° 2.143 del 12/10/95 la Provincia del Neuquén adhiere a la Ley Nacional Nº 24.464 
del Sistema Federal de la Vivienda. 
 
Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable – ADUS - 
 
La Legislatura de la Provincia del Neuquén sancionó por Ley N° 2460 del 27/05/04, la creación 
de la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable – ADUS - que funciona actualmente, a partir 
de 2009, bajo la órbita del ex Ministerio de Hacienda y Obras y Servicios Públicos – hoy 
Economía y Obras Públicas-. La misma tiene calidad de ente autárquico de la Administración 
Pública Provincial, con competencia y capacidad para realizar todos los actos administrativos y 
negocios jurídicos que sean necesarios para el desarrollo de sus fines. En el texto de la citada 
norma se establecen además las facultades y funciones de la citada Agencia, como así también 
su patrimonio, recursos y conducción.  
Cabe destacar que la Agencia interviene exclusivamente en la gestión de instrumentación e 
implementación de los Programas Federales financiados con recursos nacionales en la 
jurisdicción. 
 
1.2. Autoridades del Organismo a la fecha del Informe. 
 
Cabe señalar que, ambos organismos – I.P.V.U. y ADUS - han remitido el listado de los 
funcionarios Jerárquicos Provinciales operativos a cargo en los mismos al 31/12/2020. Además, 
se ha recibido información del plantel vigente al 31/12/2020. Se consignan las Autoridades del 
- I.P.V.U. y ADUS en las Planillas N°1 como Anexo al presente Informe. 
 
 
1.3. Planta de Personal. 
 

 Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable – ADUS - 
 
La Planta de Personal de la ADUS al 31/12/20 -Planilla Nº 1-, según la Estructura Orgánica 
Funcional aprobada mediante Decretos Nº 150/15, 151/15, 081/15 y, por Resolución Nº 
009/17 se aprueba la Modalidad de Pasantías en la ADUS con la U.N.C.O. con vigencia al 
31/12/20, ascendía a 91 agentes, de los cuales 19 pertenecen a la Planta Política, 46 a la Planta 
Permanente, 24 cargos a Prestadores de Servicios y 5 pasantes en ADUS, no hay personal 
temporario.  
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Del total de los 91 agentes, 28 corresponden a Profesionales y/o Técnicos; 63 a Personal 
Administrativo y 3 a Servicios Generales (Maestranza y Choferes), observándose que la planta 
de personal representa el 69,23% de Personal Administrativo, 30,77% de Personal Profesional 
y Técnico y 3,29% de Servicios.   
El detalle por área consta en la Planilla N° 1 que se adjunta como Anexo al presente Informe. 
 

 Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo. 
 
La Planta de Personal del  I.P.V.U.N. al 31/12/20 -Planilla Nº 1-, según la Estructura Orgánica 
Funcional aprobada mediante Decretos Nº 82/15, 192/15, 21/16, 35/16, 192/16, 442/16, 
990/17, 765/16 y 990/17, ascendía a 335 agentes, de los cuales 86 pertenecen a la Planta 
Política, 195 a la Planta Permanente, 36 a Prestadores de Servicios   y 18 pasantes.   
 
Del total de los 335 agentes, 86 corresponden a Profesionales y/o Técnicos; 240 a Personal 
Administrativo y 9 a Servicios Generales (maestranza y chóferes), observándose que la planta 
de personal representa el 71,64% de Personal Administrativo, el 25,67% de Profesionales y 
Técnicos y 2,69 % de Servicios.  
 
La composición de agentes por Área se consigna en la Planilla N° 1 que también se adjunta 
como Anexo al presente Informe. 
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS  
 
2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio a través del I.P.V.U.  
 
Durante el transcurso de la presente Auditoría 2020, el Instituto Provincial de Vivienda y 
Urbanismo – I.P.V.U.– contó con información de las obras financiadas con recursos de 
FO.NA.VI. Cabe señalar que, aún continúa con la tarea de revisión, reformulación, terminación 
y/o cierre administrativo de Operatorias que no se encuentran totalmente activas en la 
actualidad. Asimismo, se encuentra realizando idénticas tareas dado que se han incorporado 
nuevas Operatorias.  
 
El Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo – I.P.V.U.- de la Provincia de Neuquén continuó 
con el desarrollo de las Operatorias vigentes del Ejercicio anterior y que se detallan a 
continuación:  El detalle de cada una de las Operatorias fue consignado en anteriores Informes 
de Auditoría, consignándose a continuación el listado de Operatorias durante el presente 
Ejercicio 2020: 
 
COFINANC: Titularización BH S.A  
DEMANDA LIBRE:            

 Federalismo e Indígenas por Contrato 

 Obras Delegadas Municipios 

 Ayuda Habitacional 

 Créditos Autoconstrucción Asistida Resol. Nº 0180/10 

 Créditos Individuales o Mancomunados – Adecuación de Vivienda para Discapacitados 

 Créditos Individuales o Mancomunados – Créditos Aprobados por Resol. Nº 408/10   

 Programa Pintando Nuestro Barrio – Resol. Nº 012/11 y 09/14 

 Créditos Hipotecarios Res. 011/01 

 Créditos 2010 

 Estudios y Proyectos  

 Obras de Infraestructura y Complementarias: Nexos y/o Infraestructura y Obras 
Complementarias, Fondo Federal Solidario y TI.DE.NEU.  

 Obras de Equipamiento  
 
2.2. Línea de Acción orientada a discapacidad. 
 
El I.P.V.U.N. atiende en forma prioritaria la discapacidad, tal como lo fija el punto “B” del 
Anexo V de la Resolución Nº 736/94, y dentro de las posibilidades presupuestarias. Estas 
acciones están orientadas a satisfacer la problemática habitacional de familias acuciadas por 
situaciones de riesgo social de toda índole, entre ellas las personas con problemas de salud y/o 
discapacidad.  
 
El Organismo atiende y da respuesta en forma particular a los hogares existentes en estas 
circunstancias, implementando la adjudicación directa para el proyecto a realizar y elaborando 
las especificaciones técnicas particulares para cada caso, con el objeto de adaptar la unidad 
habitacional a las necesidades del beneficiario.  
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Las modalidades que se ejecutan generalmente son: ampliación y/o adaptación de la vivienda; 
adaptación de accesos, circulaciones y aberturas; construcción del núcleo húmedo adaptado y 
vivienda nueva. 
 
Las autoridades informan que las normas técnicas para la ejecución de estas adaptaciones 
habitacionales - medidas de aberturas y superficies, radios de giro, altura de barrales, 
diámetros de accesorios rebatibles, etc. -, tienen en cuenta las que estipula el Código de 
Edificación de la Ciudad de Buenos Aires, siendo sólo el Municipio de Neuquén Capital el que 
ha sancionado una Ordenanza adhiriendo a la Ley Nacional de Discapacidad.  
 
 
2.3.     Operatorias Programas Federales durante el Ejercicio a través de la ADUS.  
 
Durante el Ejercicio 2020, a través de la ADUS se continuó con el desarrollo de obras 
pertenecientes al Plan Nacional de Viviendas –Línea 1 Vivienda Social Resol. Nº 122/17 -, los 
Programas Federales de Mejoramiento de Viviendas – Mejor Vivir, Techo Digno, Financiadas 
con Recursos Provinciales y el Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – FISC-. 
 
 Se señala que, el Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos 
Originarios y Rurales ha finalizado durante el presente ejercicio 2020.  Por tanto, se observó 
que, junto con este Programa todos los Programas Federales destinados a los Pueblos 
Originarios y Rurales han sido terminados.   
   
ADUS, para el ejercicio 2020, ha remitido documentación sobre la producción de los 
Programas que lleva adelante -Ver Planillas 3.V.E.P.F. y 3.V.T.P.F. en el Anexo al Informe del 
Ejercicio 2020.  
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3. ESTADO DE EJECUCION de las OBRAS POR PROGRAMA 
 

3.1.    Programa FO.NA.VI. 
 

El Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo – I.P.V.U. – para el presente Ejercicio 2020, ha 
proporcionado información de las obras de las diferentes operatorias financiadas con recursos 
FO.NA.VI.  
 

3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2019 y 2020, según 
Operatorias 

 

ORIGEN de los FONDOS OPERATORIA 
Iniciadas 2019 Iniciadas 2020 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FO.NA.VI. 

COFINANC Titularización BH S.A.**** --- --- --- --- 

DEMANDA 
LIBRE 

Federalismo e Indígenas 
por Contrato**** 

--- --- --- --- 

Obras Delegadas 
Municipios 

90 20 39 --- 

Ayuda Habitacional 106 263 23 91 

Créditos Autoconstrucción 
Asistida Resol. Nº 0180/10 

68 --- 4 -- 

Crédito Individual o 
Mancomunado – 
Adecuación de Vivienda 
para Discapacitados - 
Aprobada por Resolución Nº 

0267/11** 

--- 39 --- 10 

Crédito Individual o 
Mancomunado – Créditos 
Aprobados por Resol. Nº 
408/10   

17 17 1 12 

Programa Pintando Nuestro 
Barrio – Resol. Nº 012/11 y 
09/14*** 

--- --- 8 --- 

Estudios y Proyectos 3 --- 3 --- 

Créditos Hipotecarios Res. 
011/01* 

Suspendida Suspendida Suspendida Suspendida 

Créditos 2010**** Suspendida Suspendida Suspendida Suspendida 

TOTALES 284 339 78 113 

Fuente: Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, I.P.V.U. – Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, ADUS -Año2021 

 

El detalle de las obras iniciadas por operatoria durante el año 2020, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en la Planilla N°  
3.V.E., que se adjunta como Anexo al presente Informe.  
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3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2019 y 2020 según 
Operatorias 

 

ORIGEN de los FONDOS OPERATORIA 
Terminadas 2019 Terminadas 2020 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FO.NA.VI. 

COFINANC Titularización BH S.A. --- --- --- --- 

DEMANDA 
LIBRE 

Federalismo e Indígenas por 
Contrato 

--- --- --- --- 

Obras Delegadas Municipios 25 --- 55 20 

Ayuda Habitacional**** 65 143 18 117 

Créditos Autoconstrucción 
Asistida Resol. Nº 0180/10  

37 --- 48 --- 

Crédito Individual o 
Mancomunado – 
Adecuación de Vivienda 
para Discapacitados - 
Aprobada por Resolución Nº 
0267/11. 

--- 13 --- 33 

Crédito Individual o 
Mancomunado – Créditos 
Aprobados por Resol. Nº 
408/10   

33 26 15 11 

Programa Pintando Nuestro 
Barrio – Resol. Nº 012/11 y 
09/14 

--- 3 2 --- 

Estudios y Proyectos 3 --- 1 --- 

Créditos Hipotecarios Res. 
011/01 

Suspendida Suspendida Suspendida Suspendida 

Créditos 2010 Suspendida Suspendida Suspendida Suspendida 

TOTALES 163 385 139 181 

Fuente: Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, I.P.V.U. – Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, ADUS-Año 2021 

 

El detalle de las obras terminadas por operatoria durante el año 2020, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en la Planilla N° 
3.V.T, que se adjunta como Anexo al presente Informe.  
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3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/19 y al 31/12/20, según 
Operatorias 

 

ORIGEN de los FONDOS OPERATORIA 

En Ejecución 
31/12/19 

En Ejecución 
31/12/20 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

 FO.NA.VI. 

COFINANC Titularización BH S.A.** --- --- --- --- 

DEMANDA 
LIBRE 

Federalismo e Indígenas por 
Contrato ** 

--- --- --- --- 

Obras Delegadas Municipios 92 20 76 --- 

Ayuda Habitacional*** 97 236 37 66 

Créditos Autoconstrucción 
Asistida Resol. Nº 0180/10 

53 --- 9 --- 

Crédito Individual o 
Mancomunado – 
Adecuación de Vivienda 
para Discapacitados. 
Aprobada por Resolución Nº 
0267/11. 

--- 36 --- 13 

Crédito Individual o 
Mancomunado – Créditos 
Aprobados por Resol. Nº 
408/10   

15 1 1 2 

Programa Provincial 
Pintando Nuestro Barrio – 
Resol. Nº 012/11 y 09/14 

--- --- 6 --- 

Estudios y Proyectos --- --- 2 --- 

Créditos Hipotecarios. Res. 
011/01*  

Suspendida Suspendida Suspendida Suspendida 

Créditos 2010*  Suspendida Suspendida Suspendida Suspendida 

TOTALES 257 293 131 81 

*      La Operatoria de referencia se encuentra suspendida. 
**    La Operatoria de referencia se encuentra en revisión. 
*** La Operatoria de referencia “Ayuda Habitacional” fue saneada durante este Ejercicio 2020 dado que en el 

Ejercicio 2019 se verificó duplicación de datos. Se trabajó con los agentes que llevaron a cabo esta Operatoria 
para que pudieran en adelante estar preparados de aquí en más para llevarla a cabo. De igual forma se procedió 
con las Operatorias de Infraestructura y Equipamiento fueron saneadas dado que sucedió lo mismo. Las tres han 
sido solucionadas en el presente Ejercicio 2020.     

Fuente: Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, I.P.V.U. – Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, ADUS-
Año 2021 
  

           Se señala que, más allá de que la Operatoria Ayuda Habitacional fue posible corregir de 
un Ejercicio a otro, continuará siendo estrictamente controlada como todas las demás 
Operatorias FO.NA.VI. Además, se requerirá un agente al menos capacitado, dado que lo 
sucedido en esta Operatoria también aconteció en las Operatorias Obras de Infraestructura y 
la de Equipamiento - Puntos 3.1.5. y 3.1.6.-, las mismas fueron saneadas también.   

     El detalle de las obras en ejecución por Operatoria durante el año 2020, cantidad de 
viviendas y soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en 
las Planillas N°3.V.E. y en la Planilla N°3.CRED. , las que se adjuntan como Anexo al presente 
Informe. 
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3.1.4. Créditos individuales iniciados y terminados durante 2019 en ejecución al 31/12/20, 
según las distintas modalidades.  

 
              El detalle de la totalidad de Créditos Individuales son los que se consignan en los 
cuadros precedentes, según las distintas modalidades de construcción y distribución por 
localidad y normativa reglamentaria, se consignan en las Planillas N°3.CRED. y en la Planilla 
N°3.CRED., la que se adjuntan al presente Informe como Anexo. 
 
3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas  
 durante 2019 y 2020 y en ejecución al 31/12/19 y al 31/12/20.  
 
Origen de 
los 
Recursos 

Tipo de Obra 
 

Operatorias 
Iniciadas  Terminadas En Ejecución  

2019 2020 2019 2020 31/12/19 31/12/20 

FO.NA.VI. 
 

Nexos y/o 
Infraestructura 

 Y Obras 
Complementarias 

 

Nexos y/o 
Infraestructura 

 Y Obras 
Complementarias* 

 
18 

 
12 

 
18 

 
22 

 
29 

 
19 

Fondo Federal 
Solidario** 

4 --- 2 4 6 --- 

TI.DE.NEU.*** --- --- --- --- --- --- 

TOTALES  22 12 20 26 35 19 

*       La Operatoria de referencia fue saneada durante en este Ejercicio 2020, dado que en el Ejercicio 2019 se verificó duplicación 

de datos, quedando ahora correctamente la información brindada. 
**   Durante el Ejercicio 2018 habían quedado en Ejecución 2 Obras. Durante el Ejercicio 2019 se iniciaron 6 Obras, se finalizaron  

        2, quedando 4 Obras en Ejecución para el Ejercicio 2020.  

Fuente: Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, I.P.V.U. – Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, ADUS-
Año 
              2021 

 
El detalle de las Obras de Nexo y/o Infraestructura iniciadas y terminadas durante 2020 

y en ejecución al 31/12/20 se consignan en las Planillas N° 3.I.T. y N° 3.I.E, que se adjuntan 
como Anexo al presente Informe.  
 
3.1.6. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2019 y 2020y en ejecución al 

31/12/19 y 31/12/20. 
 

Origen de 
los Recursos 

Tipo de Obra 
Iniciados en Terminados en En Ejecución al 

2019 2020 2019 2020 31/12/19 31/12/20 

FO.NA.VI. Equipamiento* 10 12 10 8 1 5 

TOTALES 10 12 10 8 1 5 

*Durante el ejercicio 2018, se iniciaron 5 obras, de las cuales finalizaron en el mismo ejercicio 4; quedando en 
Ejecución 1 Obra para el ejercicio 2019. Durante el ejercicio 2019, se iniciaron 10 Obras y se Finalizaron 10 obras, 
quedando 1 Obra en ejecución para el Ejercicio 2020. Cabe señalar, que con esta Operatoria sucedió lo explicado en 
el Punto 2,1, del presente Informe., razón por la cual, los datos volcados se consideraron provisorios, es así que los 
datos brindados en especial en el Ejercicio 2018 no cierran la Estadística. Ver Planillas Ejercicio 2018, dado que con 
las mismas no existió posibilidad alguna de esta Auditoría  controlara con el I.P.V.U.  
Fuente: Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, I.P.V.U. – Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, ADUS- 
Año 2021 
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El detalle de las obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2020 y en ejecución al 
31/12/20 se consigna en las Planillas N° 3.E.T. y N° 3.E.E, las que se adjuntan como Anexo al 
Informe sobre el Ejercicio 2020. Además, ver Planilla N°3.E.E. y N°3.E.T. del Ejercicio 2018.   
 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas FO.NA.VI. durante 

el Ejercicio 2020 según Operatoria 
 

 

Operatoria 
2 Dormitorios 

Superficie 
m2 

Costo $ $/m2 

Ayuda Habitacional 65,00 829.484 12.761,28 

Obra: TERMINACION DE 25 VIVIENDAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS GRUPO II , Lacar. Monto de Obra total: 
$ 20.737.082 

Fuente: Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, I.P.V.U. – Agencia de Desarrollo Urbano 
Sustentable, ADUS- Año 2019 

 
 
3.1.8. Identificación de los proyectos paralizados y/o rescindidos. Causas y medidas para su 

reactivación. 
 

Durante el presente Ejercicio 2020, según autoridades del Instituto no existen obras 
rescindidas en la Jurisdicción; las obras paralizadas sólo lo son transitoriamente y corresponden 
a las Operatorias que se ejecutan en forma descentralizada -a través de los Municipios-. El 
I.P.V.U.N. asiste técnicamente a los gobiernos locales con el objeto de fortalecer la 
mencionada capacidad de gestión para finalizar las obras remanentes con la respectiva 
documentación saneada.  

El Instituto continúa trabajando en el saneamiento de las Operatorias:  de COFINANC: 
Titularización BH S.A y de DEMANDA LIBRE: Federalismo e Indígenas por Contrato, Créditos 
Hipotecarios Res. 011/01 y Créditos 2010. 
 
 
 
3.2. PROGRAMAS FEDERALES  
 
 

Como se consignára en párrafos más arriba, durante el Ejercicio 2020, a través de la 
ADUS se continuó con el desarrollo de obras incorporadas al Plan Nacional de Viviendas –como 
Vivienda Social Resol. Nº 122/17 -, los Programas Federales de Mejoramiento de Viviendas -
Mejor Vivir, Techo Digno, Financiadas con Recursos Provinciales y Programa Federal de 
Integración Socio Comunitaria – Ex Emergencia -.  

Se señaló que durante el Ejercicio 2014, para los Programas de Aborígenes y Rurales se 
conforma una Unidad Ejecutora. La misma continuó, por un lado, sus funciones en ADUS y por 
otro, pasó a depender del Ministerio de Hacienda Provincial.  

Cabe señalar que, todos los Programas de Aborígenes y Rurales han finalizado en el 
Ejercicio 2017, excepto el Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – FISC –. En 
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cuanto al Programa de Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales ha sido 
finalizado durante el presente Ejercicio 2020.  

 
 ADUS, para el ejercicio 2019, ha remitido información sobre la producción de los 

Programas que lleva adelante.  
 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los años 2019 y 2020 según      

Programas. 
 

PROGRAMAS FEDERALES 
Iniciadas en 2019 Iniciadas en 2020 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Programa Federal de 
Mejoramiento de Viviendas – 
“Mejor Vivir –  

--- --- --- --- 

Plan Nacional de Viviendas 604 --- 146 --- 

Plan Nacional de Viviendas – 
Vivienda Social – Resol. Nº 122/17 

--- 
--- 

--- --- 

Programa Federal de Construcción 
de Viviendas “TECHO DIGNO” 

--- 
--- 

--- --- 

Programa Federal de Integración 
Socio – Comunitaria, Ex 
Emergencia Habitacional –FISC-  

--- 
--- 

--- --- 

Programa Viviendas en ejecución 
por Operatorias FO.NA.VI. 

--- 
--- 

40 --- 

Programa Federal Mejoramiento 
del Hábitat de Pueblos Originario y 
Rurales 

--- --- --- --- 

TOTALES 604 --- 186 --- 

Fuente: Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, I.P.V.U. – Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, ADUS-Año 2021 

 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales Iniciadas, correspondientes a 
los distintos Programas durante el Ejercicio 2020, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consignan en las Planillas N° 3.V.E.P.F. que se adjuntan como Anexo en Planilla de 
Programas Federales del presente Informe. 
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los años 2019 y 2020, 
según Programas. 

 

PROGRAMAS FEDERALES 
Terminadas en 2019 Terminadas en 2020 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Programa Federal de 
Mejoramiento de Viviendas – 
“Mejor Vivir –  

--- --- --- --- 

Plan Nacional de Viviendas 127 --- 535 --- 

Plan Nacional de Viviendas – 
Vivienda Social - Resol. Nº 122/17 

20 
--- 

--- --- 

Programa Federal de Construcción 
de Viviendas “TECHO DIGNO” 

493 
--- 

--- --- 

Programa Federal de Integración 
Socio – Comunitaria, Ex 
Emergencia Habitacional –FISC-  

64 
--- 

18 --- 

Programa Viviendas en ejecución 
por Operatorias FO.NA.VI. 

24 
--- 

8 --- 

Programa Federal Mejoramiento 
del Hábitat de Pueblos Originario y 
Rurales  

5 
--- 

30 --- 

TOTALES 733 --- 592 --- 

Fuente: Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, I.P.V.U. – Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, ADUS- Año 2021 

 

El detalle de las Obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales Terminadas la 
constituyen: las Obras iniciadas con anterioridad más las Iniciadas y Terminadas durante el 
presente Ejercicio, correspondientes a las distintas Operatorias durante el Ejercicio 2020, 
montos contractuales y plazos de ejecución, se consignan en la Planillas 3.V.T.P.F. que se 
adjunta como Anexo en el presente Informe.  
 

Si bien en la columna de “Terminadas” de las Planillas elaboradas por el Organismo 
figuran en esas condiciones cantidades parciales de los proyectos en ejecución, los mismos han 
sido calculados por el I.P.D.U.V.. El concepto de viviendas terminadas se consideran en esta 
situación a valorar las unidades realmente terminadas con acta de recepción. 
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/19 y 31/12/20, según   
Programas. 

 

PROGRAMAS FEDERALES 
31/12/2019 31/12/2020 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Programa Federal de Mejoramiento 
de Viviendas – “Mejor Vivir –  

--- 928 --- 928 

Plan Nacional de Viviendas 1458 --- 1069 --- 

Plan Nacional de Viviendas – 
Vivienda Social - Resol. Nº 122/17 

Programa Finalizado 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 
“TECHO DIGNO” 

40 --- 40 --- 

Programa Federal de Integración 
Socio – Comunitaria, Ex Emergencia 
Habitacional –FISC-  

24 --- 6 --- 

Programa Viviendas en ejecución por 
Operatorias FO.NA.VI. 

8 --- 40 --- 

Programa Federal Mejoramiento del 
Hábitat de Pueblos Originario y 
Rurales  

30 --- Programa Finalizado 

TOTALES 1584 928 1525 928 

Fuente: Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, I.P.V.U. – Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, ADUS-
Año 2021 
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en Ejecución, correspondientes 
a los distintos Programas durante el Ejercicio 2020, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consignan en las Planillas N° 3.V.E.P.F. que se adjunta como Anexo en Planilla de 
Programas Federales del presente Informe. 
 
3.2.4. Obras de Nexo, de Infraestructura y/o Complementarias del Programa Federal 

Plurianual iniciadas y terminadas durante 2019 y 2020 y en ejecución al 31/12/19 y 
31/12/20. 

 
Programa 
Federal 

Tipo de Obra 
Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 

2019 2020 2019 2020 31/12/19 31/12/20 

Plurianual 
con 
Municipios 

Nexos, 
Infraestructura y 
Obras 
Complementarias. 

--- 1 2 1 1 1 

TOTALES --- 1 2 1 1 1 

 Fuente: Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, I.P.V.U. – Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, ADUS-Año 2021 
 

El detalle de las Obras de Nexo y/o Infraestructura iniciadas y terminadas durante 2020 
y en ejecución al 31/12/20 se consignan en las Planillas N° 3.I.T.P.F. y N° 3.I.E.P.F., que se 
adjuntan como Anexo al presente Informe.  
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3.2.5. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2019 y 2020 y en ejecución al 
31/12/19 y 31/12/20.  

 

Programa Federal Tipo de Obra 
Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 

2019 2020 2019 2020 31/12/19 31/12/20 

Emergencia 
Habitacional 

Centros de 
Integración 

Comunitaria* 
--- --- --- --- 1 1 

TOTALES --- --- --- --- 1 1 

* Corresponde a un C.I.C. máximo de 820 m2. (CIC-NEU-005), el cual registraba un avance del 75% al   31/12/2013, 
localizado en la localidad de Chos Malal y ejecutado mediante Cooperativa de Trabajo.  
FuenteInstituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, I.P.V.U. – Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, ADUS- 
Año 2021 
 

La ADUS adjunta Documentación Respaldatoria por este Proyecto de Equipamiento: Centros 
de Integración Comunitaria, acerca del cual ha tratado de dar una solución en varias 
oportunidades, no hallando respuesta aún.  
 
 

3.2.6. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas de 2 dormitorios de los 
Programas Federales terminadas durante el año 2019, según tipo de Programa. 

 

Programa Federal 
2 Dormitorios 

Sup. m2 
Costo 

$ 
$/m2 

Techo Digno 60,00 1.079.461,77 17.991,02 

                 Obra: ACU N° 5284906/17 - 30 Viviendas en Loncopué. Monto Contractual:$ 32.383.853,36.  
                     Fecha de Inicio: 15/05/17 y Fecha de Terminación: 30/05/19 
                      

 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoría. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Durante el presente Ejercicio 2020, según autoridades del Instituto no existen obras 
rescindidas en la Jurisdicción; las obras paralizadas sólo lo son transitoriamente y 
corresponden a las Operatorias que se ejecutan en forma descentralizada -a través de los 
Municipios-. El I.P.V.U.N. asiste técnicamente a los gobiernos locales con el objeto de 
fortalecer la mencionada capacidad de gestión para finalizar las obras remanentes con la 
respectiva documentación saneada. 
 
Sin embargo, la ADUS reiteró a la Secretaría de Vivienda en varias oportunidades acerca de 
una (1) Obra de Equipamiento perteneciente al Programa de Federal de Integración Socio – 
Comunitaria, Ex Emergencia Habitacional –FISC- y se detalla a continuación: Centro de 
Integración Comunitaria -CIC-, el cual posee un máximo de 820 m2. (CIC-NEU-005), registraba 
un avance del 75% al   31/12/2013, localizado en la localidad de Chos Malal y ejecutado 
mediante Cooperativas  de Trabajo. A pesar que el I.P.V.U.N. ha asistido técnicamente al 
gobierno local con el objeto de fortalecer la mencionada capacidad de gestión para finalizar la 
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obra, por parte del Municipio no ha habido respuestas. Fue una de los Centros de los que no se 
tuvieron dato y que quedó considerada como Obra paralizada y remanente. 
 
Respecto del Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” y de acuerdo al 
Informe de Auditoría al 31/12/2018, la ADUS  contaban con 11 proyectos que representaban 
928 emprendimientos – Soluciones Habitacionales -. Este total de Soluciones Habitacionales 
comprendía 6 proyectos con 587 intervenciones a la fecha se encuentran en ejecución -según  
consta en Planilla N°3.V.E.P.F.- Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas – “Mejor Vivir 

–   y los restantes 5 proyectos con 341 mejoramientos se encuentran paralizados según  consta 
en la misma Planilla  sólo con el anticipo financiero otorgado en años anteriores, no se ha 
consignado avance físico de obra. Por tanto, según informaron el I.P.V.U.-ADUS se estudiaba la 
alternativa de rescisión de Contratos y Devolución del Anticipo de estos 5 proyectos. Se nos ha 
comunicado que han enviado una serie de Notas en estos últimos años sin obtener respuesta 
del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat – Ex Secretaría de Vivienda-.  Por otra parte, el 
Instituto de Vivienda de la Provincia ha señalado nuevamente que se encuentra a la espera de 
respuesta a sus Notas de Rescisión de Convenio que fueran presentadas.  
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1. Registro de demanda general 
 
El Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo de Neuquén (IPVU) continúa registrando la 
demanda de viviendas y soluciones habitacionales en el Registro Único Provincial de Vivienda y 
Hábitat (R.U.Pro.Vi), creado por la Ley Provincial 2639/08 y reglamentado por el Decreto Nº 
735/09.  
 
La inscripción de los postulantes en el Registro es obligatoria para poder recibir una solución 
habitacional, tanto del I.P.V.U. como de la ADUS (Agencia de desarrollo urbanístico 
Sustentable), y puede realizarse en las distintas delegaciones del IPVU (Neuquén capital, Villa la 
Angostura, Zapala, Junín de los Andes, Chos Malal, San Martín de los Andes, Cutral Co, Las 
Lajas), en los municipios y en las comisiones de fomento. Se mantiene abierto en forma 
permanente. El registro es generado de manera online y se tiene acceso al mismo desde los 
municipios y las cooperativas. 
 
Los requisitos de inscripción en el RUPROVI fueron actualizados mediante la Resolución 169/14 
y son los siguientes: 
 
- ser mayor de 18 años (Ley 26.579). En caso de ser menor, encontrarse emancipado al 
momento de la inscripción; 
- acreditar la necesidad de una solución habitacional a través de la declaración jurada de los 
datos personales y socio-económicos. 
 
Para obtener la calidad de inscripto, el aspirante además deberá: 
 
- certificar el domicilio de la localidad para el cual solicita la inscripción; 
- tener 5 años de residencia inmediata en la Provincia; 
- ser argentino o naturalizado o extranjero con hijos argentinos; 
- firmar la declaración jurada ante el funcionario del área. 
 
Los postulantes pueden inscribirse en los siguientes programas: 
 

 plan de viviendas 

 loteos sociales 

 soluciones habitacionales por proyectos comunitarios; de ayuda mutua; esfuerzo 
propio; y autoconstrucción asistida 

 construcción, refacción o mejoramiento de vivienda única 

 canje o permuta 
 
Cabe destacar que serán excluidos del RU.Pro.Vi cuando: 
 

 el aspirante u otro miembro de su grupo familiar tengan una inscripción previa; 

 hayan procedido a ocupar predios privados o públicos de manera ilegal, conforme lo 
dispone la Ley Nº 2639; 

 cuando se verifique la falsedad de los datos, aportados en su declaración jurada; 
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 en virtud del incumplimiento de las obligaciones contraídas con el IPVU, éste proceda a 
declarar la caducidad de la adjudicación conferida. 

 
Tal como se informó en años anteriores, esta herramienta normativa respecto a la ocupación 
de predios de manera ilegal resulta eficaz para desestimular los asentamientos en la provincia.  
 
Como se informó en las auditorias del 2013 y 2014, mediante la citada Resolución, se 
unificaron los criterios para el funcionamiento del registro de demanda y se establecieron las 
funciones de la Dirección General de Regularización Habitacional. Dentro de sus competencias, 
es la encargada de efectuar la inscripción y depuración del RU.Pro.Vi., mantener un registro 
estadístico sobre la demanda habitacional, evaluando las necesidades habitacionales y las 
posibles soluciones a corto, mediano y largo plazo y de sanear y regularizar la situación de las 
viviendas ocupadas. 
 
A continuación, se presenta el detalle de los inscriptos correspondiente al ejercicio 2020. 
 

Tramos de ingresos Capital Interior Total 

 <= 12.000 19.867 14.801 34.668 

De 12.001 a 24.000 7.944 3.914 11.858 

De 24.001 a 36.000 4.194 2.192 6.386 

Mas de 36.001 5.175 2.671 7.846 

Total  
37.180 23.578 60.758 

Fuente: Dir. Gral. de Regularización de Neuquén. I.P.V.U. 

 
4.1.1. Demanda de familias con integrantes discapacitados. 
 
En el siguiente cuadro se presenta la cantidad de familias demandantes con integrantes 
discapacitados, según ubicación geográfica, acumulada al 31 de diciembre de 2020: 
 

Tramos de ingresos Capital Interior Total 

 <= 12.000 926 588 1.514 

De 12.001 a 24.000 168 98 266 

De 24.001 a 36.000 54 31 85 

Mas de 36.001 64 38 102 

Total  1.212 755 1.967 

Fuente: Dir. Gral. de Regularización de Neuquén. I.P.V.U. 

 
Comos se desprende de los cuadros precedentes, el 3% del total de inscriptos corresponde a 
este tipo de familias. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
En lo que respecta al proceso de selección y adjudicación el Instituto no participa de selección 
de los postulantes, sino que interviene en la regularización de los ocupantes de las viviendas en 
barrios ya entregados, de acuerdo a lo reglamentado en la Resolución 169/2014.  
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Tal como se informó para años anteriores, en la regularización de los barrios, personal de la 
Dirección Provincial de Regularización realiza visitas domiciliarias para verificar la situación de 
ocupación. En el caso que la vivienda sea ocupada por el adjudicatario en forma regular, si no 
está pagando o está en mora con los pagos se deriva al área de recupero; si está al día con los 
pagos y no posee la escritura se deriva al área de escrituración. En caso de no estar ocupada 
por el adjudicatario, de corresponder según la reglamentación, se inicia el trámite de 
regularización para los ocupantes, se firma un acta acuerdo de pago a cuenta, se confecciona 
un acta de tenencia precaria y se fijan nuevos valores.  
 
A su vez, desde la Dirección General de Mejoramiento y Hábitat del Instituto, con el objeto de 
dar soluciones habitacionales a familias de bajos recursos, se otorga asistencia financiera con 
fondos provenientes del FO.NA.VI. para autoconstrucción asistida, construcción de obra nueva, 
refacción, ampliación y obra a terminar (Asistencia para soluciones habitacionales). Los 
solicitantes, además de estar inscriptos en el RU.Pro.Vi, deben completar un formulario de 
solicitud de asistencia y cumplir con las condiciones legales según la reglamentación vigente1.  
 
Asimismo, desde el 2013 el Instituto, a través del Programa de Integración Sociocomunitaria, 
realiza asistencia técnica para los proyectos de construcción de viviendas por cooperativas y 
colabora con el seguimiento de obra. En estos casos, los beneficiarios son propuestos por el 
municipio. Los modelos que se ejecutan son de 4 a 8 viviendas. Las obras se llevan a cabo por 
Empresas Constructoras o por Administración Municipal.  
 
En relación a la A.D.U.S., la misma otorga créditos bajo la operatoria “Créditos Hipotecarios 
Individuales Mancomunados”, financiados con aportes del Plan Federal de construcción de 
Viviendas, para la construcción de unidades habitacionales nuevas destinadas en forma 
exclusiva a vivienda única. Esta operatoria se implementa a través de entidades intermedias 
(cooperativas, sindicatos, mutuales, sociedades de fomento, y otras asociaciones) quienes son 
las encargadas de seleccionar a los adjudicatarios. La Agencia interviene verificando que las 
familias seleccionadas, además de estar inscriptas en el RU.Pro.Vi, cumplan con los requisitos 
según lo estipulado en la Resolución 157/2007. Asimismo, elabora la resolución con el listado 
de los beneficiarios. Una vez finalizadas las obras se realizan charlas y talleres sobre el uso de la 
vivienda y el pago de cuotas. 
 
Adjudicaciones del Año 2020 
 
En el ejercicio auditado, se entregaron 717 viviendas a través de las distintas operatorias; según 
se detalla en el siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 
 

                                                             
1 Resolución 180/2010 y 408/2010. 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2020 
Instituto Provincial de la Vivienda de Neuquén 

 19 

 

Programa 
Con 

Resolución de 
Adjudicación 

Con Otro 
Documento Legal 

Ingresadas al 
Recupero 

No ingresadas 
al recupero 

Total 

Créditos Individuales  
(Dir. de Obras de Arte y 
Mejoramiento- Dir. Gral. 
de Mejoramiento y 
Hábitat) 

s/d s/d s/d s/d 742 

Programa Federal de 

Integración Socio-

comunitaria (I.P.V.U.) 

PEUCON 

s/d s/d 0 20 20 

Créditos Hipotecarios 
Individuales 
Mancomunados (ADUS)  
(Programa Federal de 
Construcción Techo 
Digno) 

s/d 258 --- 511 511 

Prog. Fed. De Vivienda y 
Mejoramiento del Hábitat 
de Pueblos Originarios y 
Rurales (I.P.V.U.) PEUCON 

s/d s/d 0 30 30 

Ayuda Habitacional  
(Dir. de Obras de Arte y 
Mejoramiento- Dir. Gral. 
de Mejoramiento y 
Hábitat) 

s/d s/d s/d s/d 25 

Obra Delegada a los 
Municipios 

s/d s/d 43 14 57 

Total viviendas 737 

Fuente: Dirección General Mejoramiento y Hábitat (I.P.V.U.), Dirección General de Operatorias (A.D.U.S.), Dirección de Proyectos 
Comunitarios (IPVU) y Dir. Provincial de Regularización. 

 
Respecto de las soluciones habitacionales, desde la Dirección de obras de Arte y Mejoramiento 
se informaron 25 soluciones habitacionales terminadas, en el marco de la operatoria Programa 
de Adecuacion de Viviendas para Discapacidad. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con integrantes discapacitados 
 
Tal como se especificó en el punto anterior, la selección de beneficiarios para los créditos 
otorgados por la A.D.U.S. es realizada por las entidades intermedias. No obstante, las entidades 
presentan familias beneficiarias con integrantes discapacitados.  
 
Para el ejercicio auditado se entregaron un total de 24 viviendas destinadas a este tipo de 
demanda, correspondientes a la operatoria Créditos Hipotecarios Individuales Mancomunados 

                                                             
2 Del total de créditos terminados para construcción o compra de obra nueva, 26 corresponden al Programa de 
Asistencia Financiera por Autoconstrucción Asistida, y 48 a Asistencias Financieras Individuales. 
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(ADUS). A continuación, se presenta un detalle de las unidades entregadas a estas familias, 
según nivel de cumplimiento de cupo: 
 

Proyecto 
Cantidad total 
de viviendas 
entregadas 

Cantidad de viviendas entregadas a familias 
con integrantes discapacitados 

Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

% de 
viviendas 

entregadas 
sobre el 

total 

 
 
 
 
 
 
 
 

Créditos 
Hipotecarios 

Mancomunados 
(ADUS) 

100 viv. Chos 
Malal 

100 5 0 5% 

50 viv. 
Confluencia 

50 2 0 4% 

48 viv. 
Pehuenche 

48 2 0 4% 

90 viv. 
Confluencia 

90 4 0 4% 

40 viv. Añelo 20 1 0 5% 

27 viv. 
Pehuenche 

27 2 0 7% 

45 viv. 
Confluencia 

45 2 0 4% 

32 viv. Los Lagos 32 1 0 3% 

52 viv. Zapala 52 2 0 4% 

48 viv. Zapala 48 3 0 6% 
Fuente: Dirección General de Operatoria 

 
A su vez, desde la Dirección General de Mejoramiento y Hábitat del I.P.V.U. a partir del año 
2.011 se implementa el programa “Adecuación de Viviendas para Discapacitados”, destinado a 
otorgar ayudas financieras a estas familias o personas solas con alguna capacidad diferente.  
 
Este programa se implementa a través de la realización de Convenios con las asociaciones de 
discapacitados de la provincia. Los postulantes son propuestos por la asociación y corresponde 
al I.P.V.U. la verificación de los requisitos del Programa que son los siguientes:  
 
- inscripción en el R.U.Pro.Vi, 
- fotocopia del beneficiario y demás miembros del grupo conviviente en la vivienda 
- fotocopia de titularidad de la propiedad y/o tenencia de la misma 
- certificación de la discapacidad por parte del  JUCAID 
- ocupación y fotocopia del recibo de sueldo 
- CBU 
- breve descripción de las obras a realizar y presupuesto estimado. 
 
En el caso de que los beneficiarios tuvieran una vivienda social, se constata que tengan las 
cuotas de pago de la vivienda al día para otorgar el crédito. 
 
Luego, profesionales del área social y técnica del Instituto realizan visita una domiciliaria para 
constatar las condiciones de habitabilidad de los posibles beneficiarios. Finalmente, se firma un 
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acuerdo muto con el beneficiario, donde figura monto, desembolsos y cuotas a abonar por la 
correspondiente ayuda financiera y se establecen los beneficios y obligaciones de las partes. 
 
Una vez otorgado el crédito, personal del Instituto visita la vivienda hasta que finalice la obra 
correspondiente. Cuando se otorga el final de obra, el expediente se deriva al sector de 
recupero para la devolución del crédito.  
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización por tipo de operatoria 
 
A continuación se detallan los valores promedio correspondientes al precio de venta y cuota de 
amortización de las unidades ingresadas al cobro durante el ejercicio auditado:  
 

Operatoria 

2 dorm. Plazo 

(en 

meses) 

Interés (%) Precio Cuota 

2 dor. 3 dor. 2 dor. 3 dor. 

Créditos Hipotecarios 

845.599  10.460  

6/ 30/ 

180/ 

240/ 360 

C.V.S. 

Fuente: Sistema Operativo SGRH (I.P.V.U.) 

 
Ingresos Familiares Mínimos 
 
Considerando que el valor de la cuota destinada al pago de la vivienda no debiera superar el 
20% del ingreso del grupo familiar, los ingresos familiares mínimos para acceder a una vivienda 
en las operatorias citadas anteriormente, deberían alcanzar los siguientes valores: 
 

Operatoria 
Ingreso familiar mínimo 

2 dor.  3 dor. 

Créditos Hipotecarios 9.205 6.650 

 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 
morosidad.  
 
Durante el ejercicio auditado, la morosidad total para las operatorias que llevan adelante el 
Instituto y la ADUS fue de 36,4%, registrándo un aumento de un 3% respecto del ejercicio 
anterior. 
 

Concepto Año 

2016 2017 2018 2019 2020 

Facturación 113.399.343 179.563.989 189.744.752 210.338.285 247.298.846 

Recupero 80.533.703 110.780.016 122.210.744 139.700.110 157.400.587 

Morosidad (en %) 29,0 38,3 35,6 33,6 36,4 
Fuente: Dirección Provincial de Recupero Financiero del I.P.V.U. y Dirección Provincial de AsesoríaLegal y Gestión de Riesgo de 
A.D.U.S. 

 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2020 
Instituto Provincial de la Vivienda de Neuquén 

 22 

 

4.4.1. Respecto a operatorias FONAVI (I.P.V.U.) 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad fue de casi un 42%, constituyendo un aumento de 
un 7% respecto del ejercicio anterior, tal como se observa a continuación: 
 

Concepto Año 

2016 2017 2018 2019 2020 

Facturación 95.788.641 157.839.011 163.769.992 171.017.727 204.355.314 

Recupero 65.337.305 90.044.906 96.444.518 111.678.491 119.046.088 

Morosidad (en %) 31,8 43,0 41,1 34,7 41,7 
Fuente:  Dirección Provincial de Recupero Financiero. I.P.V.U. 

 
 
4.4.2. Respecto a los Programas Federales (A.D.U.S.) 
 
Según lo informado, para los programas que administra A.D.U.S., la morosidad en el ejercicio 
fue de casi un 11%.  
 

Concepto Año 

2016 2017 2018 2019 2020 

Facturación 17.610.702 21.724.978 25.974.761 39.320.558 42.943.532 

Recupero 15.196.398 20.735.110 25.766.226 28.021.619 38.354.499 

Morosidad (en %) 13,7 5,0 0,8 28,7 10,7 
Fuente: Dirección Provincial de AsesoríaLegal y Gestión de Riesgo. A.D.U.S. 

 
 
4.5. Adjudicaciones y escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas 
y escrituradas. 
 
Según la información brindada sobre las distintas operatorias a esta auditoría, a diciembre del 
ejercicio 2020, el total de viviendas adjudicadas y escrituradas dese el inicio de las operatorias 
es el siguiente: 
 

Operatoria Adjudicadas Escrituradas Adj./ Escr. 
FONAVI y Programa Federal de Integración Socio- 
Comunitaria (I.P.V.U.) 

45.930 17.191 37,4 

Plan Federal (ADUS) 6.656 1.218 18,3 

Total 52.586 18.409 35,0 
Fuente: Dirección General de Escrituras (IPVU) y Dirección General de Operatorias (ADUS) 

 
Según lo informado, al cierre del ejercicio 2020 el 35% del parque habitacional se encontraba 
escriturado, siendo la situación total de escrituración la siguiente: 
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Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 52.586 

Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 

o canceladas 

18.409 

9.653 

8.756 

Con escrituración en trámite 5.939 

Sin iniciar trámite de escrituración 28.238 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 35,0 

Fuente: Dir. Gral. de Escrituras (I.P.V.yU.) y Dir. Gral. de Operatorias (A.D.U.S.) 

 
Durante 2020 

Total de viviendas adjudicadas en 2020 717 

Total de viviendas escrituradas en 2020 410 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2020 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2020 0 

Fuente: Dir. Gral. de Escrituras (I.P.V.yU.) y Dir. Gral. de Operatorias (A.D.U.S.) 

 

Los principales motivos que dificultan la escrituración están relacionados, en el caso de las 
operatorias que lleva adelante el Instituto, con la situación legal de los adjudicatarios (50%); y 
en el caso de las operatorias de la ADUS, con la documentación (80%). 
 
Se informa en el 100% de los casos de las operatorias del Plan Federal y en el 94% de los 
correspondientes a las operatorias del FONAVI, en el proceso de escrituración interviene el 
Colegio de Escribanos. 
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5.   SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Debido a la vigencia de las medidas implementadas por la emergencia sanitaria por el Covid 19 
y de acuerdo a la nota IF-2021-19644054-APN-#MDTYH s/ Auditorias FONAVI Ej 2020 – Trim. 
2021,  y  a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional N° 2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a 
la Subsecretaria de Políticas de Vivienda e Infraestructuras, Secretaria de Hábitat del 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat (*) “para auditar el destino dado a los recursos 
del Fondo Nacional de la Vivienda”, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas 
o de recuperos y los que se enuncian expresamente en cada uno de los Convenios 
correspondientes; el presente informe se realizó a distancia, no habiéndose realizado los 
procedimientos habituales de auditoria, en el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo de 
la Provincia del Neuquén (IPVU) y en la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable (ADUS).  
 
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 
 
5.1.  Programa FO.NA.VI. 
 
El Sistema Federal de la Vivienda fue creado por Ley 24.464. Los recursos del FONAVI son 
distribuidos automáticamente a cada jurisdicción según los coeficientes de distribución que 
resultan de la aplicación de la ley, siendo el correspondiente a la Provincia del Neuquén del 
4,30%. 

 
La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina, en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso w),  que 
se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las inversiones 
efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción de viviendas, 
mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y cubrir los gastos 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Ley 24.464.  
En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos asumidos en 
el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 
La mencionada Ley fue ratificada por Ley 3090 de la Provincia del Neuquén, promulgada el 30 
de noviembre de 2017. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas ejercicio 2020 
 
El Banco de la Nación Argentina distribuye el monto de la recaudación correspondiente al 
Fondo Nacional de la Vivienda, dando cumplimiento a la Resolución Declarativa Nº 4 de la 
Comisión Federal de Impuestos. 
 
Las transferencias realizadas por el Banco de la Nación Argentina durante el ejercicio 2020 son 
las informadas por el Organismo en Planilla 5.7., en la Cuenta Corriente Nº 118/5 del Banco 
Provincia del Neuquén, de las que se extraen las siguientes conclusiones: 
 
 
 
 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2020 
Instituto Provincial de la Vivienda de Neuquén 

 25 

 

a) Transferencias s/BNA durante el ejercicio 2020 $ 1.161.722.240,87.- 
Transferencias Ingresadas s/Planilla 5.1 y 5.7 del I.P.V.U.  $ 1.161.722.240,87.-  

 
b) El promedio mensual de las Transferencias acreditadas en la cuenta del Organismo alcanzó 
la suma de $ 96.810.186,74.-. 

  
c) Las Transferencias Automáticas realizadas durante el ejercicio 2019 han aumentado 
respecto del ejercicio anterior el 23,35%. 
 
d) Las Transferencias automáticas acreditadas en el Organismo representaron el 62,40% del 
total de ingresos del año, según se indica en planilla 5.1. 
 
5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio – Composición  – 
   
El Organismo Provincial informo, otros ingresos en las Cuentas Ctes 118/1,118/3, y 118/6, por 
$580.941.716,25.-:          
 

Concepto 2020 

Compensación Consenso Fiscal FUFI 
4374  

134.367.548,92 

Otros Ingresos por Regularizaciones y 
T.G.F Prov. 

160.036.804,50 

Fondos del Tesoro Provincial FUFI 
1111 

286.537.362,83 

Total 580.941.716,25 

 
Este rubro representa el 31,20% del total de ingresos del período, habiendo aumentado 
respecto del ejercicio anterior ($ 474.215.926,28.-) un 22,51%. 
 

- Otros Ingresos FUFI 4374 + 8159 (Cta. Nº118/6) financieramente se ingresan en la misma 
cuenta bancaria (118/6), dichas fuentes financieras financian a programas y obras FONAVI 
y obras propias del I.P.V.U. FUFI 4374 (Compensación Consenso fiscal Ley Nacional Nº 
27429), para complementar los programas y obras FO. NA.VI. y obras propias del I.P.V.U. 

- FUFI 8159 (TI.DE.NEU), se discontinuaron. 

- Transferencia Global de Fondos (T.G.F.) y Otros Ingresos por Regularizaciones (cta. 
Nº118/3) complementan las obras financiadas con fondos FO.NA.VI, en la planilla 5.5 se 
exponen segregados para poder reflejar los fondos de FO.NA.VI sin el complemento que 
aporta la Provincia del Neuquén. En la planilla 5.7 cta. Nº118/3 se refleja la sumatoria de 
los mismo $496.467.038,58 + $158.276.804,50 = $654.743.843,08.- 

- FUFI 1111 (FONDOS DEL TESORO DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN), desde el año 2016 la 
Provincia financia del pago de haberes (SUELDOS) de todos los agentes y personal del 
I.P.V.U. 
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5.1.3. Ingresos de Recupero por cuotas de Amortización y Ahorro Previo. 
 
Los ingresos informados durante el ejercicio alcanzaron la suma de $119.111.229,91.-, según 
Planilla 5.1, 5.2 y 5.7. 
El recupero de inversiones implica una cobranza promedio mensual de $ 9.925.935,83.- y 
representa el 6,40% del total de ingresos del Período, habiendo aumentado, en valores 
absolutos, respecto del ejercicio anterior ($111.678.490,58.-) el 6,66%. 
Estos valores informados por IPVU en Planillas 5.1, 5.2 y 5.7, son los utilizados a efectos de la 
determinación de la posición financiera al 31/12/2020. 

 
5.1.4 Inversiones en Obras FONAVI en el ejercicio 2020 
 
Según surge de las Planillas N° 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras 
$915.945.590,21.-, según se detalla en cuadro al pie, habiendo aumentado el 23,84% respecto 
del ejercicio anterior ($739.594.402,02.-). 
 
La inversión en obras de este ítem, representa el 99,51% del total de la inversión en obra y el  
46,82% del total de egresos del período.  

 

Concepto 2019 2020 % 

Obras de Infraestructura y módulos habitacionales y 
viviendas FONAVI (*) 

555.883.860,76 496.467.038,58 54,20 

Recursos Propios- FUFI 2112-Pintemos Nuestros 
Barrios- 

108.318.447,37 139.569.577,29 15,24 

IJAN 0,00  103.237,52   0,01 

Créditos Individuales (*) 69.691.301,65 46.164.371,14 5,04 

Obras Transferencia global de Fondos 0,00  158.276.804,50  17,28 

Obras  Pciales -FUFI 4374 + FUFI 8159- 5.700.792,24  75.364.561,21 8,23 

Total 739.594.402,02 915.945.590,21 100 

 (*) Fondos FONAVI  -Infraestructura $ 175.717.069,97 y Módulos habitacionales y viviendas $ 320.749.968,61.-. 496.467.038,58 
 

 
 
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras en el período. Composición 
 
Con relación a la utilización de fondos no afectados a obras, el IPVU informó egresos 
por la suma de $445.757.112,25.-, en Planilla Nº 5.6. según el siguiente detalle: 
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CONCEPTO   IMPORTE % SUBTOTAL % 

Gastos de Funcionamiento 150.887.118,04 34,37     

Haberes del personal 286.731.327,74 65,32     

Comisiones Bancarias 417.272,34 0,10     

Viáticos 940.454,17 1,21     

Subtotal Gastos 
Operativos 

    438.976.172,29 98,48 

Embargos Judiciales  y 
Otros Egresos 

               
6.780.939,96  

100     

 Subtotal Otros Egresos    6.780.939,96 1,52 

TOTAL 445.757.112,25 100 

 
Gastos Operativos 
 
La variación de los Gastos Operativos fue del 25,67% respecto del año 2019 ($349.298.689,56) 
y representan: 

SOBRE % 

Total Ingresos  23,58% 
Inversión en Obras 47,69% 
Total Egresos 22,44% 

 
El total de “Otros egresos” representan el 22,79% del total de los egresos del 
Organismo, habiendo aumentado respecto del año anterior ($349.949.302,02.-), el 
27,38%. 
 
5.1.6. Transferencias a la A.D.U.S. 
 
Durante el ejercicio, el Instituto informo transferencias a la ADUS de $ 590.100.000.-, 
correspondiente a transferencias Automáticas FO.NA.VI, dicho monto representa el 
50,80% del total recibido sobre ese concepto y el 30,16% del total de Egresos del 
Período.  
Las mismas se encuentran contempladas en la ley de presupuesto de cada año. (ley nº 
3216). 
 

5.2.     Plan Nacional de Vivienda y de Hábitat. 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes al “Plan Nacional de Vivienda” y “Plan Nacional de Hábitat” 

suscriptos por el I.P.V. durante el ejercicio 2020. 
 

Durante el ejercicio 2020 no se realizaron transferencias para este punto. 
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5.2.2.   Inversión en Obras “Plan Nacional de Vivienda” y “Plan Nacional de Hábitat”   
 
La inversión en obras informadas del ejercicio 2020, según surge de la Planilla 5.5. Egresos 
Afectados a Obras, fue de $4.476.881.72-; representando el 0,49% del total de inversión en 
obras, el 0,23% de los egresos, y respecto del año anterior, ($ 27.509.803,21.-), la inversión 
disminuyó un -83,73%. 
 

Concepto 2019 2020 

Obras Acu Nº267/16 - Prog. De Viv. Y Habitat 
Nac. 27.509.803,21 

 
4.476.881,72 

 Total 27.509.803,21 4.476.881,72  

 
 
5.3. Situación financiera del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo del ejercicio 2020 
(según Planillas). Saldos en Cuentas  
 
La situación financiera según Planilla 5.1 correspondiente al ejercicio 2020, se puede sintetizar 

en el siguiente cuadro: 
 

Saldo al 01/01/2020 s/Planillas 5.1-5.7 $ 125.722.634,36 

Ingresos     1.861.775.187,03 
FO.NA.VI. $ 1.161.722.240,87   
acu 267/16 $ 0,00   
Aportes Provinciales $ 294.404.353,42   

Aporte Provincial Haberes $ 286.537.362,83   

Recupero de Inver, y 
venta de terreno 

$ 119.111.229,91   

Otros ingresos $ 0,00   
Egresos   $ 1.956.279.584,18 

 
Inversión en Obras 
FONAVI y Pciales 

$ 915.945.590,21 
 

  

Inversión en Obras 
Habitat 

$ 4.476.881,72   

Transferencia A.D.U.S. $ 590.100.000,00   
Gastos Operativos $ 438.976.172,29   
Otros Gastos no afectados 
a Obras 

$ 6.780.939,96   

Saldo al 31/12/2020 s/Planillas 5.1-5.7 $ 31.218.237,21 

 
 
Los saldos en Cuentas Corrientes al 31 de diciembre de 2020 según Planilla 5.7, son los que se 
detallan: 
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Nº Cta. Banco Concepto Saldo 

118/1 De la Provincia de Neuquén Sueldos 176.714,02 

118/2 De la Provincia de Neuquén Recuperos 8.718.939,90 
118/3 De la Provincia de Neuquén Fondos de Terceros Pagadora Obras Publicas 5.797,44 

118/4 De la Provincia de Neuquén Funcionamiento 381.641,59 

118/5 De la Provincia de Neuquén FO.NA.VI. 9.502.645,18 

118/6 De la Provincia de Neuquén Transf.. de Fondos 0,00 
(*)118/7 De la Provincia de Neuquén Plan Hogar y Trabajo 196.204,14  

118/8 De la Provincia de Neuquén Integ. Socioc-Villas 3.055.765,15 
118/9 De la Provincia de Neuquén Convenio 267/16 9.180.529,79 

118/10 De la Provincia de Neuquén Plan Federal Solidario (Soja) FUFI 5456 0,00 

118/11 De la Provincia de Neuquén Plan Reg. Dominial 0,00 

118/12 De la Provincia de Neuquén Pavimento de 52 Cuadras Junín de los Andes 0,00 

Total     31.218.237,21 

(*) Saldo según extracto al 31/12/2020. 
 

El saldo en las Cuentas Corrientes del I.P.V.U. al 31/12/2020, según Planilla 5.7 equivale al 20% 
de un mes del promedio mensual de ingresos del Organismo y ha disminuido un 75,17% 
respecto al 31-12-2019 (Planilla 5.7 del ejercicio). 
 
5.4. AGENCIA DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE (ADUS) 
 
La Agencia fue creada por Ley Provincial Nº 2460 del 27 de Mayo de 2004; en la misma se 
enumeran su misión, facultades y funciones, patrimonio y recursos. 
 
5.4.1. Transferencias FO.NA.VI. realizadas por el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo 
a la A.D.U.S. 
 
Durante el ejercicio 2020 el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo realizó   
transferencias del FONAVI, a la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable (A.D.U.S.) por 
$590.100.000,00.-, según se indica en Planilla 5.1., representando el 39,30% del total de 
Ingresos del periodo.  

5.4.2. Otros Ingresos 
 
Durante el ejercicio 2020 ingresaron $ 71.702.495,29.- en concepto de aportes de la Tesorería 
General de la Provincia, por un monto de $ 71.333.380,25.- para el pago de Sueldos y otros de 
$369.115,04.-. 
Este rubro representa el 4.78% del total de ingresos del período, habiendo disminuido 
respecto del ejercicio anterior ($161.911.415,91.-) un -55,71%. 
 
5.4.4. Recuperos 
 
Los ingresos informados totalizaron, según Planillas 5.1 y 5.2 de la A.D.U.S., un monto de 
$85.625.796,41.-, ingresados en las Cuentas Corrientes Nº 141/3 y 141/9 , del Banco de la 
Provincia del Neuquén, representando el 5.70% del total de Ingresos del periodo.  
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El total percibido por la ADUS durante el ejercicio aumentó respecto del ejercicio anterior 
($84.266.565,77.-), un 1.61%. 
 
 
5.4.5. Plan Nacional de Vivienda 
 
Durante el Ejercicio 2020 se realizaron transferencias correspondientes al Plan Nacional de 
Vivienda y ex Programas Federales, detalladas en planillas 5.1, 5.2 y 5.7, según se indica en el 
siguiente cuadro:  

 

Programas (*) 2019 2020 

P.F. “Techo Digno” e Infraest. 226.567.934,68        8.152.424,73  

 Plan de Vivienda Social 373.375.507,34    102.678.408,63  

F. Int. Sociocomunitaria y otros 11.192.034,85 
          568.748,00  

 

Subtotal 611.135.476,82 111.399.581,36 

Línea de Acción Asoc. Publico 
Privado Plan Nac. De Viv 

23.766.147,27   

NAFISA 240.714.079,10 642.610.319,78 

Subtotal 264.480.226,40   

 Total 875.615.703,22 754.009.901,14 

                          (*) según Habitans 

 
5.4.5.1 exPF – Techo Digno e Infraestructura. 
 
Durante el ejercicio 2020, se realizaron transferencias por $ 8.152.424,73.-, a la Cuenta 
Corriente Nº 37600513/59 del Banco de la Nación Argentina, y luego transferidos a la Cuenta 
Corriente del Organismo Nº 141-2 del Banco de la Provincia del Neuquén, según el siguiente 
detalle: 
 

N°ACU 
N° 

Des. 
Nro. 
OP F.de Pago Monto 

2584906/17  1264 29/9/2020      1.900.435,83  

305/16  577 6/7/2020      6.251.988,90  

 Total       8.152.424,73  

 
5.4.5.2 Plan de Vivienda Social  
 
Durante el ejercicio 2020, se realizaron transferencias por $ 102.678.408,63.-, a la Cuenta 
Corriente Nº 37600513/59 del Banco de la Nación Argentina, y luego transferidos a la Cuenta 
Corriente del Organismo Nº 141-2 del Banco de la Provincia del Neuquén, según el siguiente 
detalle: 
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N°ACU 
N° 

Desem Nro. OP Fecha Monto 

3396055/17 4 442 26/6/2020         465.600,00  

3396077/17 4 450 27/7/2020         155.200,00  

3614230/17 4 8059 31/1/2020         576.496,01  

 
5 al 9 8058 16/1/2020      3.553.827,40  

4022926/17 4 435 11/6/2020      1.552.000,00  

4123869/17 4 582 6/7/2020      3.104.000,00  
13608470/17 14 a 20 128 13/4/2020    11.273.414,54  

  163 22/5/2020         431.026,17  

  163 29/5/2020         332.717,92  

 22 451 28/7/2020           91.931,97  

 
23 y 24 583 30/7/2020         403.087,15  

 
25 y 26 1134 8/10/2020         275.796,31  

 
27 1505 30/11/2020         700.099,02  

     

12774459/17 21 7851 21/1/2020      1.104.664,39  

12774724/17 7 7380 16/1/2020      4.142.780,32  

13257379/17 24 1498 10/11/2020         405.189,16  

 

12 al 23 
y otro 1249 29/9/2020    20.836.076,00  

13449406/17 11 1133 8/10/2020      1.231.603,56  

 

12 a 16 y 
otro 1253 29/9/2020      9.819.510,07  

13607949/17 10 8142 31/1/2020      1.252.917,13  

 
11 8105 31/1/2020      1.271.000,47  

 
12 8104 16/1/2020      1.650.750,61  

 
13 8101 31/1/2020      1.420.833,86  

 
14 8106 21/1/2020      1.077.250,40  

 
15 8167 31/1/2020         620.000,23  

 
16 8611 19/2/2020         575.050,21  

 
otro 8358 16/1/2020      7.666.426,84  

13607949/17 9 8191 31/1/2020         152.416,72  

13608402/17 otro 1286 29/9/2020      1.907.676,97  

 
18 al 23 1303 29/9/2020      5.665.329,31  

14575214/17 9 1260 29/9/2020      2.434.547,21  

 
14 1266 29/9/2020      3.316.676,50  

 
15 1261 29/9/2020      2.430.419,78  

 
16 al 17 1258 29/9/2020      2.602.117,38  

 

10 a 12 y 
otro 1255 29/9/2020      5.570.966,13  

  
1259 29/9/2020      1.854.543,87  

15147042/17 otro 1335 16/11/2020         529.690,77  

3615804/17 4 7727 13/1/2020         224.774,25  

Total          102.678.408,63     

 
 
5.4.5.3. exPF. de Integración Sociocomunitaria y Otros Prog. 
 
Durante el ejercicio 2020 se realizaron transferencias por $568.748,00.- para este Programa, a 
la Cuenta Corriente Nº 37600513/59 del Banco de la Nación Argentina, y luego transferidos a 
la Cuenta Corriente del Organismo Nº 141-2 del Banco de la Provincia del Neuquén, según 
planilla 5.7 y que se detalla en el siguiente cuadro: 
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N°ACU N° Desem Nro. OP F. de Pago Monto 

715/2013 4 1506 30/11/2020 568.748,00 

Total 
 

         568.748,00 

 
 
5.4.5.4.  Fideicomiso Nación- NAFISA- 
 
Durante el ejercicio 2020, se realizaron transferencias por $ 642.610.319,78.-, a la Cuenta 
Corriente Nº 25403760051359 del Banco de la Nación Argentina, y luego transferidos a la 
Cuenta Corriente del Organismo Nº 141-2 del Banco de la Provincia del Neuquén, según se 
indica en planilla 5.7. y de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Programa original Acu 2019 

 101398215/2019 15.864.140,82 

NACION FIDEICOMISOS 
 

101720627/2019 1.820.180,03 

19135376/2019 20.158.053,96 

19155526/2019 38.728.051,96 

19317240/2019 22.906.087,24 

20190487/2019 38.457.611,91 

20190650/2019 39.833.361,55 

21067842/2018 85.324.082,08 

21067842/2018 17.666.137,74 

40050044/2019 8.551.098,27 

52775341/2019 35.210.490,27 

52775513/2019 37.961.165,11 

813276/2018 105.142.738,43 

813382/2018 62.337.532,66 

813508/2018 58.115.997,82 

813656/2018 301.389,51 

90439681/2019 54.232.200,41 

Total 
 

642.610.319,78 

Fuente: Habitans 
 

5.5. Inversión en Obras  
 
Según surge de la Planillas 5.1. y 5.5. Fed. la A.D.U.S. invirtió en obras durante el ejercicio 
$1.425.010.614,69.-, significando una leve disminución del 1,28%, respecto del ejercicio 2019 
(1.443.426.865,76.-) representando el 92,03% del total de egresos del período. 
En Planilla 5.5., 5.6 y 5.7., se indica que el monto de inversión en obra se financió con los 
siguientes recursos: 
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- Recursos de Inversión en Obra- Monto 

FONAVI -Obras de Vivienda- 575.019.495,38 

Plan Nacional de Vivienda 767.898.356,24 

Recursos Propios Org. 
Descentralizado * 1 26.376.479,27 

Retenciones -Planilla 5.6.- 55.716.283,80 

Total Invertido en Obras  1.425.010.614,69 

 
 
“Se deja constancia que no se realizó la verificación habitual de la certificación 
correspondiente a los Programas Nacionales atento a que la misma es realizada por el Área 
competente del MDTyH al ser presentadas las rendiciones mensuales por parte de los 
Organismos Provinciales.” 
 
5.6. Egresos no afectados a obra 
 
Los egresos no afectados a obra, informados por el Organismo provincial en planilla 5.6., 
fueron  de $123.405.211,01.-, según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisión de Servicio 852.206,64 0,66     

Comisiones Bancarias 30.534,91 0,02     

Gastos de Funcionamiento 54.207.685,59 43,98     

Haberes del personal (*) 68.314.783,87 55,34     

Total Gastos Operativos   100 123.405.211,01 100 

Total Egresos no Afectados a Obra   123.405.211,01 100 

 

(*) Recursos enviados por la TGP, para el pago de Haberes. 
 
La variación de los Gastos Operativos representa: 

Sobre % 

Total Ingresos  8,22 

Inversión en Obra 8,66 

Total Egresos 7,97 

 
Los mismos aumentaron respecto del año 2019 ($ 99.464.986,97.-) un 24,07%. 
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5.7. Situación financiera de la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable del ejercicio 2020 

 

ADUS Saldo Inicial 
01/01/20 Planilla 5.1  

 $   $  62.831.720,66 

Ingresos 
  

$ 1.501.438.192,84 

Transf.. I.P.V.U. (FONAVI) $ 590.100.000,00 
 

  

Plan Nacional de Vivienda  $ 111.399.581,36 
 

  

Aportes Fideicomiso $ 642.610.319,78  
  

Aportes Provinciales 
Haberes 

$ 71.333.380,25 
 

  

Recupero $ 85.625.796,41 
 

  

Otros  
 

369.115,04 
 

  

Egresos 
  

$ 1.548.415.825,70 

Inversión en Obras  $ 1.425.010.614,69 
 

  

Transf. I.P.V.U. Recuperos $ 0 
 

  

Gastos operativos $ 123.405.211,01 
 

  

Saldo Total en Cuentas 
Corrientes al 31/12/20 

    $ 15.854.087,80 

 
Los saldos bancarios al 31 de diciembre de 2020 según se detallan en Planilla 5.7 de la ADUS, 
son los siguientes:  

 
Nº Cta. Banco Concepto Saldo 

  Nación Argentina 
Recaudación Fondos 
Nacionales 

2.113,43 

141/1 
Pcia. Del Neuquén 
S.A. 

Recaudación Fondos 
Provinciales 

9.793,99 

141/2    “       “         “          
Recaudación Fondos 
Nacionales 

1.283.829,68 

141/3    “       “         “         “ Recupero de Cuotas 2.638.331,45 

141/4    “       “         “         “ Funcionamiento 909.989,12 

141/5    “       “         “         “ Pago Créditos 4.434,85 

141/6    “       “         “         “ T.G.F. ADUS 416.927,24 

141/7    “       “         “         “ 
C.P.A.G.I.N. Convenio 
ADUS 

79.765,59 

141/8    “       “         “         “ 
Colegio Escribanos 
Convenio ADUS 

68.857,77 

141/9    “       “         “         
Recupero Créditos 
I.P.V.U. B.P.N. 

617.489,49 

141/10    “       “         “          Viviendas Rurales 1.476,37 

141/11    “       “         “          Viv. Aborígenes 20.046,17 

141/12    “       “         “          Sueldos 1.014.066,04 

141/13    “       “         “          
Viv. Pob Aborígenes y 
Rurales 

316.484,04 

141/14    “       “         “          ADUS CB IPVU 8.470.482,57 

Saldo     15.854.087,80 
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El saldo en Cuentas Corrientes representa aproximadamente 0.13% del promedio de 
ingresos mensuales del ejercicio y ha disminuido el 74,77% respecto del ejercicio 
anterior. 
 
5.8. Situación Financiera Consolidada del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo de la 
Provincia del Neuquén (IPVU) y la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable (ADUS).  
 

El presente cuadro tiene carácter ilustrativo:  
 
 

Saldo al 01/01/2020 s/Planillas 5.1-5.7 $ 188.554.355,02 

Ingresos 
   

2.773.113.379,87 

FO.NA.VI. $ 1.161.722.240,87 
 

  

Plan Nacional de Vivienda $ 111.399.581,36 
 

  

Aportes Fideicomiso $ 642.610.319,78 
 

  

Aportes Provinciales $ 294.404.353,42 
 

  

Aporte Provincial Haberes $ 357.870.743,08 
 

  

Recupero de Inver, y venta de terreno $ 204.737.026,32 
 

  

Otros ingresos $ 369.115,04 
 

  

Egresos 
  

$ 
  

2.914.595.409,88 

Inversión en Obras FONAVI y Pciales $ 915.945.590,21 
 

  

Inversión en Obras Habitat $ 4.476.881,72 
 

  

Inversión en Obras  $ 1.425.010.614,69 
 

  

Transferencia A.D.U.S. $ 
  

  

Gastos Operativos $ 562.381.383,30 
 

  

Otros Gastos no afectados a Obras $ 6.780.939,96     

Saldo al 31/12/2020 s/Planillas 5.1-5.7 $ 47.072.325,01 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 

REQUERIMIENTO DE DATOS 

1. Listado de obras correspondiente al ejercicio 2020/21 

 

Datos de la obra Estado de obra 

N˚ ACU /L P 
CAN
T. 
VIV. 

LOCALIZACIO
N DE LA OBRA OPERATORIA EMPRESA 

CONSTRUCTORA 

% avance 
físico 
REAL 

al 31/12/20 

% avance 
físico 

PREVIST
O 

ESTADO DE 
LA OBRA 

SIST 
CONST
RUC. 

10713145

9/19 12 Alumine Plan Nacional de Vivienda Adus 
Administración 

13,64% 7.39% ejecución mixto 

94624476
/19 

8 Huinganco Plan Nacional de Vivienda Adus 
Administración 3,97% 0,60% 

ejecución mixto 

40050044
/19 

28 
Cuenca XVI  
Neuquén 

Cap 

Plan Nacional de Vivienda Adus 
Administración 

67,79% 72,35% ejecución mixto 

90439681
/19 

90 
Neuquén 

Cap. 
Plan Nacional de Vivienda Zoppi Hnos 37,93% 41,16% ejecución mixto 

20190487
/19 

27 

Cuenca XVI 
S7 

Neuquén 
Cap 

Plan Nacional de Vivienda Adus 

Administración 
100% 100% terminado mixto 

21067842
/18 

251 

Barrio 
Zabaleta 
Neuquén 

Cap. 

Plan Nacional de Vivienda Roque Mocciola 

S.A 
25,91% 26,93% ejecución mixto 

52775513
/19 40 

Añelo Plan Nacional de Vivienda Adus 
Administración 

62,63% 62,55% ejecución mixto 

S/D 40 

Cuenca 
Intermedia 
Neuquén 

Cap 

FO.NA.VI. 
Adus 

Administración 49,23% 
-

57,87% 
ejecución mixto 

Lic. 
Privada 
N° 21/19 

8 Plottier FO.NA.VI. 
Zahidas S.A. 100% 100% terminado mixto 

4167817/
17 

10 El Huecu 

P.F. Mejoramiento del 

Hábitat de originarios y 

rurales pueblos 

 

Conformar SRL 100% 100% terminado Tradic 

 

2. Informar si se realizaron modificaciones de algún rubro en las obras respecto a lo 

establecido en los pliegos de licitación. 

     No se presentan modificaciones en las obras respecto a lo establecido en los pliegos de 

licitación. 
 

3. Frecuencia de inspección y supervisión de obras. 

    Entre 2 y 3 visitas semanales. 
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4. Adicionales registrados. 

    Adicional de Obra financiado con fondos provinciales: 

1. ACU Nº 21067842/18. “Obras Complementarias para 251 Viviendas e Infraestructura 

en Bº Zabaleta – Neuquén Capital”. 

 

5. Ampliaciones de plazos. 

1. ACU Nº40050044/19. “28 Viv. y Obras Complementarias Cuenca XVI Sector 7 Mz.1 

Neuquén Capital” Nueva fecha de Finalización aprobada: 31/07/2021. 

2. ACU Nº90439681/19. “90 Viv., Infra. y Obras Compl. Ex Cartódromo Sector A – 

Neuquén Capital” Nueva fecha de Finalización aprobada: 30/11/2021. 

3. ACU Nº20190487/19. “27 Viv. y Obras Complementarias Cuenca XVI Sector 7 Mz.5D 

Neuquén Capital” Nueva fecha de Finalización aprobada: 31/12/2020. 

4. ACU Nº21067842/18. “251 Viv. e Infraestructura Bº Zabaleta Neuquén Capital” Nueva 

fecha de Finalización aprobada: 31/01/2022. 

5. ACU Nº52775513/19. “40 Viv. y Obras Complementarias Añelo Sector B” Nueva fecha 

de Finalización aprobada: 31/08/2021. 

 

6. Avance de las obras de infraestructura con respecto a las viviendas. 

1. ACU Nº 107131459/19. A diciembre 2020 No registra avance.  

2. ACU Nº 94624476/19. A diciembre 2020 No registra avance. 

3. ACU Nº 40050044/19. A diciembre 2020 se encontraban ejecutados los trabajos de 

Infraestructura de Cordones Cuneta al 15% y Enripiado de calles al 15%. 

4. ACU Nº 90439681/19. A diciembre 2020 se encontraban ejecutados los trabajos de 

Infraestructura de Red de Agua al 95%, Red Eléctrica y Alumbrado Público al 26% y 

Movimiento de Suelos al 100%. 

5. ACU Nº 20190487/19. A diciembre 2020 se encontraban ejecutados los trabajos de 

Infraestructura de Vereda Municipal, Cordón Cuneta, Enripiado, Cunetas Pluviales al 

100% en su totalidad. 

6. ACU Nº 21067842/18. A diciembre 2020 se encontraban ejecutados los trabajos de 

Infraestructura de Red de Agua al 98%, Red Cloacal al 98%, Red Eléctrica al 21%, 

Cordón Cuneta al 87%, Enripiado de Calles 20%, Transiciones y Cunetas al 58%, Bajadas 

Pluviales al 21% y Veredas internas al 5%. 

7. ACU Nº 52775513/19. A diciembre 2020 se encontraban ejecutados solo los trabajos 

de Infraestructura de Red Eléctrica y Alumbrado Público al 40%. 

8. 40 Viv. en Cuenca Intermedia de Neuquén Capital. No presenta. 

9. 8 Viv. Cooperativa Vientos del Neuquén – Plottier. No presenta. 

10. 10 viv. en El Huecu ACU Nº4167817/17. No presenta. 

 

7. Los barrios donde se construyen los conjuntos ¿cuentan con equipamiento cercano de 

escuelas, centros de salud, seguridad, etc. 

     Los barrios cuentan con equipamiento urbano cercano 
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8.  Planos de los prototipos utilizados incluyendo los especiales para discapacitados. 

Ver Anexo Prototipos 

 

9. Cantidad de viviendas para discapacitados por conjunto. 

1. ACU Nº 107131459/19. Cantidad de Viviendas para discapacitados: 0 

2. ACU Nº 94624476/19. Cantidad de Viviendas para discapacitados: 0 

3. ACU Nº 40050044/19. Cantidad de Viviendas para discapacitados: 1 

4. ACU Nº 90439681/19. Cantidad de Viviendas para discapacitados: 6 

5. ACU Nº 20190487/19. Cantidad de Viviendas para discapacitados: 1 

6. ACU Nº 21067842/18. Cantidad de Viviendas para discapacitados: 10 

7. ACU Nº 52775513/19. Cantidad de Viviendas para discapacitados: 2 

8. 40 Viv. en Cuenca Intermedia de Neuquén Capital. Cantidad de Viviendas para 

discapacitados: 2 

9. 8 Viv. Cooperativa Vientos del Neuquén – Plottier. Cantidad de Viviendas para 

discapacitados: 0 

10. ACU Nº4167817/17. Cantidad de Viviendas para discapacitados: 0 

 

10. Seleccionar 3 obras terminadas y tres en ejecución ubicadas en diferentes localidades. De 

cada obra realizar un Registro fotográfico acompañado en lo posible de una breve 

descripción técnica. 

 

Obras en ejecución  

1) 40 viviendas e infraestructura en Añelo Sector B  ACU N° 5277551319 

                        

          

A diciembre 2020 se encontraban ejecutando la tarea de colocación de techos y carpinterías 

con vidrios, y los trabajos de instalaciones eléctricas y de agua. El movimiento de suelos ya se 

encuentra concluido, como asi también la estructura de HºAº y la capa aisladora. 
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2) 28 viviendas e infraestructura en Cuenca XVI Neuquén Capital ACU N° 40050044/19 

 

         

A diciembre 2020 se encontraban en ejecución las tareas de revoques y revestimientos 

mientras que  los trabajos de movimiento de suelos, estructura de HºAº, capa aisladora y 

mamposterías estaban finalizados. 

 

Obras finalizadas 

 

1) 27 viviendas y obras complementarias Cuenca XVI – Neuquén capital ACU N° 20190487/19 
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7.  CONCLUSIONES 
 

 Debido a la continuidad de la situación dada por la Pandemia – Covid 19, al solo efecto 
de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como del 
Decreto N° 2483/93, se deja constancia que el presente Informe se realizó a distancia 
durante el transcurso del año 2020, con la información suministrada por el Organismo, 
y con lo indicaciones brindadas, limitándose a evaluar la información enviada por el 
Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo. 

 

 En el transcurso del ejercicio 2020 el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo de 
Neuquén – I.P.V.U.N. -, creado por Ley Provincial N° 1043 del 31/10/1977, continuó su 
accionar como organismo descentralizado del Estado Provincial, dependiendo 
jerárquicamente del Ministerio de Hacienda y Obras y Servicios Públicos, a través de la 
Subsecretaría de Obras Públicas, para su vinculación con el Poder Ejecutivo Provincial.  

 

 Asimismo cabe señalar que, por Ley Nº 2460 del 27/05/04 la Legislatura de la Provincia 
del Neuquén sancionó la creación de la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable – 
ADUS - que funciona actualmente y a partir de 2009, bajo la órbita del Ministerio de 
Hacienda y Obras y Servicios Públicos. Tiene calidad de ente autárquico de la 
Administración Pública Provincial, con competencia y capacidad para realizar todos los 
actos administrativos y negocios jurídicos que sean necesarios para el desarrollo de sus 
fines. En el texto de la citada norma se establecen además las facultades y funciones 
de la citada Agencia, como así también su patrimonio, recursos y conducción. De todas 
maneras, trabaja mancomunadamente con el Instituto de Vivienda y Urbanismo – 
I.P.V.U. – tanto financiera como técnicamente. 
 

 Se recomienda la elaboración de los Informes trimestrales de avances físico-
financieros, correspondientes al Decreto Nº 2.483/93.  

 

 La Planta de Personal de ADUS al 31/12/20 ascendía a 91 agentes, de los cuales 19 
pertenecen a la Planta Política, 46 a la Planta Permanente, 24 cargos a Prestadores de 
Servicios en ADUS, 5 Pasantes. Del total de los 91 agentes, 28 corresponden a 
Profesionales y/o Técnicos; 63 a Personal Administrativo y 3 a Servicios Generales 
(maestranza y chóferes).  

 

 Al 31/12/2020, la Planta de Personal del I.P.V.U. ascendía a 335 agentes, de los cuales 
86 pertenecen a la Planta Política, 195 a la Planta Permanente, 36 cargos a Prestadores 
de Servicio y 18 Pasantes. Del total de los 335 agentes, 86 corresponden a 
Profesionales y/o Técnicos; 240 a Personal Administrativo y 9 a Servicios Generales 
(maestranza y chóferes).  
 

 Durante el transcurso de la presente Auditoría 2020, el Instituto Provincial de Vivienda 
y Urbanismo – I.P.V.U.– contó con información de las obras financiadas con recursos 
de FO.NA.VI.. Sin embargo, se recomienda continuar con el cierre de la tarea de 
revisión, reformulación, terminación y/o cierre administrativo de Operatorias que no 
se encuentran totalmente activas en la actualidad, actividad que se encuentran 
haciendo desde hace varios años, como lo son: Operatoria COFINANC: Titularización 
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BH S.A; DEMANDA LIBRE: Federalismo e Indígenas por Contrato; Créditos Hipotecarios 
Res. 011/01 y Créditos 2010. Se ha solicitado a las Autoridades que puedan hallar una 
solución definitiva a lo planteado para el próximo Ejercicio 2021. 

 

 Durante el Ejercicio 2020, se añade a lo expresado que, se verificaron diferencias en las 
Planillas de las Operatorias: “Ayuda Habitacional”, “Obras de Infraestructura” y 
“Equipamiento” - Puntos 3.1.5. y 3.1.6.- pertenecientes a los Fondos FO.NA.VI.. En las 
tres Operatorias se verificó duplicación de datos durante el Ejercicio 2019. Las mismas 
han podido ser saneadas durante este Ejercicio 2020. Se trabajó con los agentes que 
llevaron a cabo estas Operatorias mencionadas para que pudieran en adelante estar 
preparados a realizárlas. Las tres han sido solucionadas en el presente Ejercicio 2020. 
Más allá de ello, los datos volcados continuarán considerándose como provisorios.    

 

 Durante el Ejercicio 2020, a través de la ADUS se continuó con el desarrollo del Plan 
Nacional de Viviendas –Línea 1 Vivienda Social Resol. Nº 122/17 -, los Programas 
Federales de Mejoramiento de Viviendas – Mejor Vivir, Techo Digno, Financiadas con 
Recursos Provinciales y el Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – FISC-. 
Cabe señalar que, el Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de 
Pueblos Originarios y Rurales ha finalizado durante el presente Ejercicio 2020. Se 
observó entonces que, junto con este Programa todos los Programas Federales 
destinados a los Pueblos Originarios y Rurales han sido terminados.   

 

 Durante el Ejercicio 2020, el I.P.V. continuó con el desarrollo de las Operatorias 
vigentes del Ejercicio: COFINANC: Titularización BH S.A., DEMANDA LIBRE: Federalismo 
e Indígenas por Contrato, Obras Delegadas Municipios, Ayuda Habitacional, Créditos 
Autoconstrucción Asistida Resol. Nº 0180/10, Créditos Individuales o Mancomunados 
– Adecuación de Vivienda para Discapacitados, Créditos Individuales o Mancomunados 
– Créditos Aprobados por Resol. Nº 408/10, Programa Pintando Nuestro Barrio – 
Resol. Nº 012/11 y 09/14, Créditos Hipotecarios Res. 011/01, Créditos 2010, Estudios y 
Proyectos, Obras de Infraestructura y Complementarias: Nexos y/o Infraestructura y 
Obras Complementarias, Fondo Federal Solidario y TI.DE.NEU.  y Obras de 
Equipamiento. 
 

 Durante el presente Ejercicio 2020, según autoridades del Instituto no existen obras 
rescindidas en la Jurisdicción; las obras paralizadas sólo lo son transitoriamente y 
corresponden a las Operatorias que se ejecutan en forma descentralizada -a través de 
los Municipios-. El I.P.V.U.N. informó que asiste técnicamente a los gobiernos locales 
con el objeto de fortalecer la mencionada capacidad de gestión para finalizar las obras 
remanentes con la respectiva documentación saneada, sin embrago, en algunos casos, 
ésto no fue posible. Se recomienda capacitación a los Señores Intendentes en 
planificación y gestión. 

 

 Desde hace varios Ejercicios inclusive el presente 2020, esta Auditoría a través de la 
ADUS fue informada y se le solicita una solución respecto del Programa  Federal de 
Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” que, el mismo contaba con 11 proyectos que 
representaban 928 emprendimientos – Soluciones Habitacionales -. La situación que se 
planteó es: 6 proyectos con 587 intervenciones que a la fecha se encuentran en 
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ejecución. Los restantes 5 proyectos con 341 mejoramientos se encuentran 
paralizadas, sólo con el anticipo financiero otorgado en años anteriores, no se ha 
consignado avance físico de obra. Por tanto en la I.P.V.U.N.-ADUS se estudió la 
alternativa de rescisión de contratos y devolución del anticipos. Se han enviado una 
serie de notas en estos años sin obtener respuesta del Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat – Ex Secretaría de Vivienda-.  Por otra parte, el Instituto de 
Vivienda de la Provincia ha señalado nuevamente que se encuentra a la espera de 
respuesta a sus Notas de Rescisión de Convenio que fueran presentadas. La ADUS dio 
cuenta de su pedido y hasta se ha adherido en su momento a la Resolución 61/16, en 
la búsqueda una solución. 
 

 También, la ADUS ha realizado el mismo proceso para la rescisión de contrato respecto 
de una (1) Obra de Equipamiento -Centro de Integración Comunitaria -CIC-,   
perteneciente al Programa de Federal de Integración Socio – Comunitaria, Ex 
Emergencia Habitacional –FISC-, el detalle de esta obra se encuentra en el Punto 3.2.5. 
del Informe. Según ha informado el I.P.V.U.N. ha solicitado información y rendición de 
cuentas al gobierno local, sin embargo, no se han obtenido respuestas de este último 
organismo.  Éste ha sido uno de los Centros de Integración Comunitaria -CIC- de los que 
no se tuvieron datos y que quedó considerada como Obra paralizada y remanente. 
 

 Durante el Ejercicio 2020, la ADUS han iniciado 186 Viviendas, han terminado 592 
Viviendas y han quedado “En Ejecución” 1525 Viviendas y 928 Soluciones 
Habitacionales e Infraestructura ha iniciado, terminado y continúa en ejecución 1 obra 
en cada ítem.  Por su parte, el I.P.V. ha iniciado 78 Viviendas y 113 Soluciones 
Habitacionales. Ha terminado 139 Viviendas y 181 Soluciones Habitacionales. Han 
quedado en ejecución 131 Viviendas y 81 Soluciones Habitacionales. En cuanto a la 
Infraestructura tiene 3 líneas de acción: a- Infraestructura/Nexo en ejecución: 19 
obras; b-Fondo Federal Solidario: no tiene obras en ejecución y c- TI.DE.NEU.: no ha 
tenido movimiento.     
 

 Se reitera la recomendación relacionada a la existencia de un Área de intervención 
directa como podría ser la Dirección de Proyectos y Gestión de Programas, que 
además de encarar las funciones que le son propias, pudiera actuar de manera directa 
con el FO.NA.VI. en lo que concierne a la Auditoría Técnica Anual de Estadística y de 
Producción, como los Informes trimestrales, el Informe anual de Auditorías FO.NA.VI.. 
Fundamentalmente en lo concerniente a la recopilación, verificación de consistencia 
de datos y suministro de la información en aspectos de Programas o Proyectos 
determinados, datos estadísticos, documentación respaldatoria que da sustento a las 
tareas que Auditoría Técnica de Estadística y Producción lleva a cabo con el 
Organismo. 
 

 Se recomienda el modelo de gestión y trabajo. Un Equipo preparado y estable para la 
realización de las Auditorías en tiempo y forma, con la Directora Provincial de 
Planeamiento y Gestión al frente del personal afectado a los últimos Ejercicios de 
Auditoría Nacional Anual FO.NA.VI.. Por tanto, se recomienda tener y mantener un 
Equipo de Trabajo formado en la metodología y procedimiento establecidos para llevar 
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a cabo una Auditoría FO.NA.VI. Con el objetivo de mejorar el funcionamiento y 
optimizar el Equipo I.P.V.U. en la realización de las Auditorías.  

 
 

 El Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo de Neuquén (IPVU) continúa 
registrando la demanda de viviendas y soluciones habitacionales en el Registro Único 
Provincial de Vivienda y Hábitat (R.U.Pro.Vi) de forma permanente. La inscripción de 
los postulantes en este Registro es obligatoria para poder recibir una solución 
habitacional, tanto del I.P.V.U. como de la ADUS (Agencia de desarrollo urbanístico 
Sustentable). 
 

 El I.P.V.U. no participa de selección de los postulantes sino que interviene en la 
regularización de los ocupantes de las viviendas en barrios ya entregados (Resolución 
vigente 169/2014).  
 

 Las operatorias de Programas Federales efectuadas a través de la A.D.U.S., se 
implementan a través de entidades intermedias (cooperativas, sindicatos, mutuales, 
sociedades de fomento, y otras asociaciones) quienes son las encargadas de 
seleccionar a los adjudicatarios. La Agencia interviene verificando el control del 
cumplimiento de los requisitos de inscripción. 

 

 En el ejercicio auditado, se entregaron 717 viviendas a través de las distintas 
operatorias del FO.NA.VI. y Programas Federales.  

 

 En relación a la atención a la demanda de familias con miembros discapacitados, en el 
ejercicio 2020 se entregaron 24 viviendas a familias correspondientes a la Operatoria 
Créditos Hipotecarios Individuales Mancomunados (ADUS).  

 

 Durante el ejercicio auditado, la morosidad total para las operatorias que llevan 
adelante el Instituto y la ADUS fue de casi 36%, registrándo un aumento de un 3% 
respecto del ejercicio anterior.  

 

 Al 31 de diciembre de 2.020 el 35% de las viviendas otorgadas con fondos FO.NA.VI. y 
Programas Federales se encontraban escrituradas.  

 

 Los principales motivos que dificultan la escrituración están relacionados, en el caso de 
las operatorias FONAVI, con la situación legal de los adjudicatarios (50%); y en el caso 
de las operatorias de los Programas Federales, con la documentación (80%). 

 

 El Total de Ingresos de los Organismos fue de $ 2.773.113.379,87.-. 
 

 Las Transferencias Automáticas del FO.NA.VI. del ejercicio 2020 ascendieron a 
$.1.161.722.24,87.-, habiendo aumentado respecto del ejercicio anterior 
($941.827.285,60.-) el 23,35% y representan el 41,92% del total de Ingresos de los 
Organismos. 
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 El IPVU informo transferencias a la ADUS de $ 590.100.000.-, correspondientes a 
transferencias Automáticas FO.NA.VI, dicho monto representa el 50,80% del total 
recibido sobre ese concepto. 

 

 Las transferencias a la ADUS recibidas del Plan Nacional de Vivienda en 2020 fueron de 
$754.009.901,14.-y representan el 27,21% del total de los ingresos. 

 

 Las Transferencias por aportes Provinciales fueron de $294.404.353,42 y 
357.870.743,08.-, para haberes, y representan el 23,52% del total ingresado en ambos 
Organismos provinciales. 

 

 El recupero del IPVU y la ADUS correspondiente al ejercicio ascendió a 
$204.737.026,32.-, habiendo aumentado en valores absolutos el 4,75% respecto del 
total del ejercicio 2019 ($195.445.056,35.-), y representa el 7,39% del total de los 
Ingresos. 
 

 El monto de “Otros ingresos” de los Organismos fue de $369.115,04.- 
 

 El total de los Egresos de los Organismos alcanzo un monto de $ 2.914.595.409,88.-. 
 

 El IPVU. invirtió en obras durante el ejercicio $915.665.265,30-, correspondiendo a 
obras FONAVI y Provinciales $ 915.945.590,21.-, (39,05%) y para obras de Hábitat $ 
4.476.881,72.-, (0,19%), mientras que la ADUS invirtió en obras del Plan Nacional de 
Vivienda $1.425.010.614,69.-, (60,76%), siendo el total de $2.345.433.086,62.-, 
(100%). Dicho monto representa el 80,47% del total de egresos de los Organismos, 
habiendo aumentado del 6,10%, respecto del ejercicio anterior, (2.210.531.070,99). 

 

 Los otros egresos no afectados a Obras ascendieron a $569.162.323,26.-, equivalentes 
al 19,53% de los egresos totales del ejercicio. 

 

 El saldo disponible al cierre del ejercicio, en las Cuentas Corrientes de ambos 
Organismos, representan el 20,37% del promedio mensual de ingresos totales de los 
mismos. 

 La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina, en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso 
w),  que se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las 
inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción 
de viviendas, mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y 
cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º 
de la Ley 24.464.  
En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos 
asumidos en el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…” .La 
mencionada Ley fue ratificada por Ley 3090 de la Provincia del Neuquén, promulgada 
el 30 de noviembre de 2017. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO PLANILLAS  

































































































MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI

Registro de Demanda

Año 2020
JURISDICCION: NEUQUEN

Planilla Nº 4.1.

Demanda de grupos familiares inscriptos por tramos de ingreso, acumulada al 31/12/20

Tramos de Ingresos Capital Interior Total %
1- <= 12000 19,867 14,801 34,668
2- De 12001 a 24000 7,944 3,914 11,858
3- De 24001 a 36000 4,194 2,192 6,386
4- Mas de 36001 5,175 2,671 7,846
Total 37,180 23,578 60,758

Fuente:



MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI

Registro de Demanda

JURISDICCION: NEUQUEN
Año 2020

Planilla Nº 4.1.1.

Tramos de Ingresos Capital Interior Total %
1- <= 12000 926 588 1514
2- De 12001 a 24000 168 98 266
3- De 24001 a 36000 54 31 85
4- Mas de 36001 64 38 102
Total 1212 755 1967

Fuente:

Demanda de grupos famliares con integrante discapacitado por tramos de ingreso, acumulada al 
31/12/20
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT
SECRETARIA DE HABITAT

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI

Planilla 4.2 Cred. Indiv.
CREDITOS INDIVIDUALES TERMINADOS AÑO 2020

JURISDICCION: NEUQUEN

Operatoria y Programa: Cantidad
26

Operatoria y Programa: Cantidad
48

Operatoria y Programa: Cantidad

33

Fuente:

Asistencias Financieras Individuales

Programa de Adecuacion de Viviendas para 
Discapacidad

Destino del Crédito

AMP. REF. TERM.
OTROS
TOTAL

CONSTRUCION/COMPRA DE OBRA NUEVA

Programa de Asistencia Financiera por 
Autoconstruccion Asistida

TOTAL

Destino del Credito
CONSTRUCION/COMPRA DE OBRA NUEVA
AMP. REF. TERM.
OTROS

TOTAL

Destino del Credito
CONSTRUCION/COMPRA DE OBRA NUEVA
AMP. REF. TERM.
OTROS
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